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CONDADO CATAWBA   

LEY DE AMERICANOS CON DISCAPACIDADES (ADA)
POLÍTICA DE LA ACOMODACIÓN

De acuerdo con los requisitos del Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990 (“ADA”) y las regulaciones de implementación aplicables (colectivamente “Regulaciones”), el condado de Catawba no discriminará a personas calificadas con discapacidades en sus instalaciones, servicios y programas. o actividades.

El condado de Catawba hará adaptaciones razonables, previa solicitud, para proporcionar ayudas auxiliares para garantizar que la comunicación con todas las personas con discapacidades auditivas, visuales o del habla sea tan efectiva como la comunicación con otros, a menos que exista una carga financiera o administrativa indebida o una alteración fundamental del programa. servicio o actividad resultaría.

El condado de Catawba hará adaptaciones razonables previa solicitud para garantizar que todos los programas, servicios y actividades estén disponibles para cualquier persona calificada que no pueda acceder a las instalaciones existentes debido a una barrera física, como resultado de cualquier discapacidad, a menos que haya una situación financiera o administrativa indebida. carga o alteración fundamental del programa, servicio o actividad.

El condado de Catawba se reserva el derecho de imponer requisitos de seguridad que el Coordinador de la ADA determine que son necesarios para el funcionamiento seguro de cualquier programa, servicio o actividad en función de cualquier riesgo real asociado con el programa, servicio o actividad.

Al recibir una solicitud de adaptación de una persona relacionada con cualquier programa, servicio o actividad del Condado, el Coordinador de la ADA debe considerar si la acción propuesta:

1. Alterar fundamentalmente el servicio, programa o actividad que se presta;
2. Resultar en una carga financiera o administrativa indebida.

Para determinar si dicha adaptación resultaría o no en dicha alteración o carga, el Coordinador de la ADA debe considerar:
1. Todos los recursos disponibles para su uso en la financiación y operación del servicio, programa o actividad;
2. El tamaño general del servicio, programa o actividad con respecto a la cantidad de empleados, cantidad y tipos de instalaciones impactadas y el tamaño del presupuesto para el servicio, programa o actividad;
3. El tipo de servicio, programa o actividad incluyendo la composición y estructura de la fuerza laboral involucrada; y
4. La naturaleza y costo de la acción propuesta o adaptación solicitada.

Tras la determinación, el Coordinador de la ADA debe proporcionar una declaración escrita de los motivos para llegar a esa conclusión a la persona o su representante que solicita dicha adaptación dentro de los tres (3) días hábiles.

En el caso de que el Coordinador de la ADA determine que una acción propuesta o una adaptación solicitada resultaría en dicha alteración o carga, el Condado debe tomar cualquier otra acción que no resulte en dicha alteración o carga pero que, no obstante, garantice que, al máximo En la medida de lo posible, la persona con discapacidades recibe los beneficios o servicios proporcionados por el Condado.
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